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[ipañoles “ M

Concediendo la importancia que tiene 
para nosotros Marruecos y cuanto se rela
ciona con nuestra zona de protectorado, 
nos hemos ocupado diversas veces en es
tas columnas de la campaña, que en ocasio
nes arrecia, de los colonistas franceses.

Ahora mismo acaba de ser desmentida 
en absoluto, por el alto comisario, la no 
ticia enviada a Le Temps por su correspon
sal en Tánger de una sorpresa a una de 
nuestras columnas, con bajas de cuatro 
oficiales y una docena de soldados.

A más del desacreditado sistema de dar 
curso a invenciones de este jaez, con mo 
tivo de la aplicación que se irá haciendo 
de lo estatuido en el Tratado de Versalles, 
cuando le toque a Marruecos, van hacien
do los repetidos colonistas una labor tan 
falaz como hostil a España.

De ella es un capítulo el informe a la 
Cámara del diputado M Loug. que si no 
está interesado en el asunto como colonis
ta, está ganado por ellos.

Por eso únicamente se permite descono
cer los derechos españoles y proponer el 
traspaso a Francia de la ciudad de Tánger, 
que siendo moruna es casi más española 
que marroquí.

Todavía han dado otro golpe más certe
ro e importante, con las declaraciones que 
han arrancado-ellos sabrán cómo —al jefe 
del Protocolo del Sultán Muley lusef, so 
berano nominal, completamente sometido 
al Gobierno francés

Esas declaraciones son ya de carácter 
tal que no se deben dejar pasar sin pro
testa, por la calidad del personaje y por las 
falsedades que las integran.

Ha dicho, en resumen, que en la zona 
española impera el desorden h sta el ase 
sinato, y que nuestra acción, lejos de ser 
civilizadora, ha retrotraído el país a los 
tiempos de la barbarie.

No nos detendremos a cementar, porque .• 
es más natural dejar el paso franco a la ¡ 
acción oficial, que no dudamos intervendrá 
para rectificar especie tan calumniosa, ve- I 
nida de un a'to funcionario de la Corte 
mogrebina con misión oficial en París 
ahora. . .

Pero tiene este asunto otra faceta digna 
de atención

Algunos escritores muy reputados y ga- i 
rantidos en cuanto a conocer de' visu lo | 
que sucede en nuestro Protectorado, des
criben con colores de un pesimismo exa
geradísimo la situación de aquel Ejército.

Poniéndose la venda antes que le den la 
pedrada, dicen que no hablaron antes, por 
detenerlos un patriotismo que se invocaba, | 
y que es muy mal entendido.

Rechazamos esas exageraciones que res
tan prestigio a nuestro Ejército; porque si 
los soldados están mal instalados, mal ves 
tidos y peor comidos, no será únicamente 
la culpa de ios Gobiernos sino que recaerá 
también gran responsabilidad sobre los ge
nerales y jefes que lo consienten.

En campaña, el soldado siempre sufre 
m^s que en guarnición y no se puede ne
gar que la de Africa es ruda. Mas de eco 
a lo que afirman hay un abismo. Lo extra 
ordinario, por otra parte, es que haya es
pañoles que así escriban y periódicos ma 
di ¡leños que lo inserten.

Eso es confirmar lo dicho por el perso
naje moro y colocarse al lado de los colo
nistas franceses.

Es decir, aunque todo el’o fuese cierto, 
nunca mis justificado el silencio que en 
esta ocasión! ;

¡Con cuánta razón, al ver que los fran
ceses discuten si es ya hora de romper la 
unión sagrada hay quien lamenta que nos
otros no la pedamos romper, porque jamát 
la tuvimos!

Aquí lo que se ve con frecuencia son 
entidades y personas unidas a nuestros 
enemigos no sabemos con qué clase de 
aglutinantes.

las autoridades superiores de lai regiones, ’ 
estados del número de individuos incorpora
dos e instruidos y de los que han .faltado a 
su incorporación. .

En la ®gunda quincena de diciembre pró
ximo remitirán los capitanes generales de 
las regiones al Ministerio resumen por Cuer
pos de su región del estado prevenido en la 
regla anterior. . . ■

Sabofíciales

Previniendo la ley de reclutamiento que í 
los reclutas del cupo de liisu-uuuiótx rooibo.» i 
ésta durante el primer año de servicio acti- í 
vo, se dispone que los individuos del expre- f 
sado cupo de instrucción y reemplazo de 
1918, así como los que forman parte del 
mismo procedentes de reemplazos anterio- , 
res y los que dejaron de recibirla pertene- , 
cientes al de 1917, sean incorporados a los 
Cuerpos a que están destinados, con objeto i 
de recibir instrucción a partir de! día 5 sep" . 
tiembre próximo.

El plazo que ha de invertirse como máxi- i 
mum para los que carezcan de instrucción 
preparatoria o sean analfabetos será de dos 
meses, reducible a veinte o cuarenta días 
para los que acrediten poseer la preparación 
y conocimientos establecidos en el regla
mento para la aplicación de la ley.

Los jefes de Cuerpo activo a que períenez- ; 
can los reclutas llamados por esta, circular, i 
comunicarán directamente a los interesa- i 
dos, si residen en ia misma localidad, o por ; 
conducto de las autoridades militares o ci- i 
viles de la población de residencia, en caso 
contrario, el día en que deben hacer su pre
sentación personal en el Cuerpo donde están 
destinados y la población donde t ene su re
sidencia la plana mayor del mismo.

Teniendo en cuenta las dificultades de 
alojamiento, vestuario y utensilio, que ha
brán de presentarse, los capitanes genera- : 
les, previo informe de los jefes de Cuerpo, 
podrán disponer la incorporación e instruc- ■ 
cia en dos grupos sucesivamente, siempre ■ 
que el número de hombres a incorporar ex- j 
ceda de 500; debiendo tenerse en cuenta que 
esta instrucción no debe rebasar la fecha 
del 20 de diciembre próximo, para cuyo fin 
en el grupo de los primeramente llamados 
se incluirán o los analfabetos, dejando para 
el segundo llamamiento a aquéllos que, por 
tener alguna más cultura, es presumible 
aprendan la instrucción en veinte o cuaren
ta días, de forma, que para el 20 del indica
do mes de diciembre, hayan recibido todos 
ellos la instrucción militar.

El viaje de incorporación a filas de estos 
reclutas se hará por cuenta del Estado, sin 
necesidad de previa concentración en las ca
beceras de las cajas de recluta.

Asimismo, con objeto de evitar la aglome
ración de reclutas en las estaciones de ferro
carril, dispondrán los capitanes generales 
que la incorporación se efectúe, en caso ne
cesario, en dos o tres grupos y en igual nú
mero de fechas consecutivas, poniéndose de 
acuerdo al efecto con las Compañías de fe
rrocarriles* a fin de evitar entorpecimientos 
que por falta de material pudieran presen
tarse.

Corresponde igualmente a los capitanes 
generales el recordar de oficio a las entida
des comprendidas en el art. 11 de la ley de 
reclutamiento la obligación que tienen de 
reservar su destino a los que son llamados 
a prestar sus servicios en las filas del Ejér
cito.

La jura de bandera se celebrará en todas 
las regiones a los quince días de haberse in-

corporado los reclutas, efectuándola en Jos 
/'Amone <in inctnnnz'iAn n ün Inq nnaptalac

Por los jefes de los cuerpos se abonarán 
a los reclutas 50 céntimos de peseta por ca
da uno de los días que han debido emplear 
en incorporarse a la residencia de las pla
nas mayores, si no los hubieran recibido 
ya de los respectivos Ayuntamientos, a los 
cuales les serán reintegrados por los cuer
pos & la presentación de los respectivos

Al discutirse en el Congreso la fórmala 
económica, el diputado Sr. Maciá puso de 
relieve la désígualdad de sueldos existen
tes entre ios funcionarios civiles y los mili
tares que les están equiparados, y propuso 
e! aumento que los de estos últimos deb an 
experimentar en os primeros Presupues
tos que se confeccionen,

No citó el diputado, tal vez por disculpa- 
Die olvido, que suosanara en ocasión opor 
tuna, el caso de los suboficiales, que soi la 
única clase dependiente del Estado a quien 
no se les aumentó el sueldo ni poco, ni mu
cho, ni nada.

Nada dijimos al comentar aquella propo. 
sición, por estimar que el caso de los sub
oficiales y el de las clases de tropas en 
general merecía capítulo aparte.

No dudamos que al confeccionarse los 
Presupuestos y fijar definitívamenie <1 
nuevo sueldo de los alféreces, tenientes y 
capitanes, se tendrá en cuenta, ju damenie 
con las clases subalternas (auxiliares, es । cribientes, dibujantes, etc.,), alo. sargen- । tos y suboficiales.

El sueldo mínimo asignado a mozos de 
oficios de Ministerios y otros servidores 

I similares es el de 1.750 pesetas anuales: 
¿Puede en ningún caso cobrar menos de 
esta cantidad un Sargento? ¿Y menos de 
2.000 un suboficial como sueldo de entra
da, con ¡as gratificaciones de efectividad y 
otros emolumentos que por su antigüedad 

I lo ^Arrpcnnniia?Así se hará para q>ie exista la veraaae- 
| armonía entre categorías asimiladas: ¡os 
I sargentos y suboficiales lo están, a los fun- 
I cionarios auxilares de Guerra, Telé tafos,

el sacrificio, y se brindan con sus conoci
mientos a ser los primeros en esta empresa 
dn trabajo que se ha acometido.

A continuación, el representante de los . 
mineros asturianos, D. Manuel Llaneza, ex-, 
puso el criterio de su representación e hizo 
observar desde el primor instante que obra
ba por mandato, rogando que a todas las 
sesiones asistan taquígrafos para que quede 
taxativamente consignado cuanto en ellas 
se trate.

Este era el deseo de los obreros, los cua
les querían que se diese la máxima publici
dad a las deliberaciones de la Comisión, a 
fin de que cada uno de los vocales asumiese 
la inherente responsabilidad a su peculiar 
actuación.

El Sr. Llaneza anunció que en el caso de 
que no se accediese a esta pretensión suya, 
que obedecía al propósito, de evitar toda sus
picacia o torcida interpretación, dada la de
licada índole de los asuntos a tratar, se re
tiraría en el acto la representación de los 
obreros mineros asturianos. .

De lo que pudiera ocurrir se harían soli
darios los restantes reunidos.

La propuesta del Sr. Llaneza fue aceptada 
por la Comisión después de una discusión 
muy breve. Igualmente quedó acordado el 
orden de discusión de asuntos, haciendo 
algunas observaciones varios de los vocales. 

‘ Quadó convenido que hoy celebren re
uniones parciales los representantes de cada 
región hullera, con objeto de redactar sus 
respectivas bases, que aportarán a la re
unión del pleno que se celebrará mañana sá
bado a las cinco de la tarde.

A esta primera sesión no asistieron los re
presentantes de las cuencas de León, Peña- 
rroya ni Falencia, a los cuales se espera 
hoy.

Como nota final podemos asegurar que

[1 Millo io Ninoeoi!
El ministro de la Guerra, general To- 

var, penetrado de la alta misión que Espa
ña ha de cumplir en Marruecos, ha dedi
cado con verdadero interés su atención a 
los múltiples problemas que se relacionan 
con las necesidades militares en aquellos 
territorios, y convencido de que la solu
ción de muchos de ellos se facilitaría en 
alto grado encauzando en una sola entidad 
dedicada a esos estudios, ha tenido el acier 
to de dar principio a su labor con la crea 
ción de un Negociado de «Asuntos de Ma • 
rruecos» que, afecto a la Subsecretaría, 
entenderá de todos los asuntos que se re
lacionan con el Ejército de Africa.

La resolución del general Tovar, que 
responde a una verdadera necesidad, lle
na cumplidamente las aspiraciones de cuan

’ tos se interesan por el buen nombre de Es

entre los elementos obreros de la asamblea 
reina una perfecta unanmiidad de criterio. ■

Provincias 
aoDaaooaooaaoaaDaooaaoaaoooaoaoMoaooooooa 
Se hunde un tablado y resultan dos 

muertos y bastantes heridos
PAMPLONA 23.—En la villa de Val- 

tierra se celebran estos días las fiestas 
anuales."

Ayer se verificó la segunda corrida en 
la plaza de los Fueros, que estaba rodeada, 
como es costumbre en los pueblos, de unos 
tablados.

Durante la lidia de uno de los novillos, 
uno de los tablados se vino a tierra con es
trépito, cayendo en montón infinidad de 
personas, tanto de la localidad como foras-

-- ------- - - 
muerto un hombre, y una mujer con tan

paña y es de esperar que este nuevo or
ganismo que se crea dará lós resultados 
que todos nos prometemos de la aptitud e 
idoneidad del persona! que lo integra.

Como jefe de dicho Centro se ha desig
nado al teniente coronel de Caballería don 
Carlos L.‘de Lómela d’Aldigoras, brillan
te jefe de recon ocida y excepcionales do
tes que dan la garantía del éxito con la de
signación, y cuino personal afecto a dicho 
Negociado han sido nombrados los coman
dantes Sres. Josa, de Infantería; Ungría, 
de Estado Mayor, y capitán Boix, de In
fantería

También formarán parte personal de in
térprete y escribientes y ordenanzas intér
pretes indígenas, cuya misión es facilitar 
las gestiones que puedan presentarse del 
psrsonrd indígena que acude frecuentemen
te a este. Ministerio, por consecuencia de 
distintas necesidades del servicio, bien 
para sufrir reconocimiento para ingresar 
en*el Cuerpo de Inválidos, etc., etc.

Felicitamos al general Tovar por su feliz 
iniciativa, y esperamos grandes resultados 
de la labor encomendada al nuevo negocia
do de «Asuntos de Marruecos».

i

DIARIO
MINISTERIO

cargos. Desda el día en que verifiquen su | 
incorporación tendrán derecho a percibir el | 
haber y pan reglamentarios en el cuerpo en i 
que sirvan.

Los que hubieren servido en filas como g 
voluntarios un plazo de tiempo no inferior 6 
a seis meses, quedarán dispensados, de in- | 
corporarse a ellas p^ra recibir instrucción. |

Los individuos del cupo de instrucción, | 
mientras estén recibiéndola, que en cumplí- g 
miento de la lev, hayan de ser destinados a 8 
cuerpo activo como individuos del cupo de | 
lilas del reemplazo a que pertenecen, se in- | 
corporaván al cuerpo en que les correspon- S 
da cubrir las bajas.

Los reclutas acogidos al capítulo XX de la 8 
ley do reclutamiento harán por su cuenta el j 
viaje de incorporación al Cuerpo a que fue
ren destinados y disfrutarán durante el pe

. ríodo de instrucción de todos los beneficios y 
consideraciones a que tienen derecho, per
maneciendo en filas $1 tiempo que proceda, 
según sus conocimientos y aptit ades.

: Los Cuerpos reclamarán, en concepto de 
primera puesta para los reclutas del cupo

■ de instrucción, no de cuota, la cantidad de 
I 3) pesetas, debiendo resarcirse los que ten

gan agregados, reclamando a los Cuerpos a 
que pertenezcan, las 30 pesetas que para 
cada uno de ellos se concede, sin remitir a 
los de su destino las prendas que hayan usa
do los citados individuos, ¡as que, previa 
clasificación, volverán a sus almacenes y 
pasando cargo a los Cuerpos del haber com
pleto del soldado por el total de los días que 
los tuvieron agregados para instrucción.

El abono de haberes se regulará por dias.
Para el ganado de los Cuerpos montados, 

dedicado a la instrucción de los reclutas lla
mados por esta disposición, se concede el 
aumento de un kilogramo de cebada duran
te el tiempo que presta el servicio de refe
rencia. .

Los capitanes generales de las regiones 
solicitarán de los gobernadores civiles de las 
provincias se inserte esta circular en los Bo
letines Ojie tales, para que cuanto se dispo
ne en ella llegue a conocimiento de los inte
resados y queden enterados de la obligación 
que tienen de presentarse al Cuerpo a que 
han sido destinados en la fecha antes indi
cada.

Los capitanes generales de las regiones 
observarán las instrucciones que se les han 
comunicado por lo que se refiere a la forma 
y orientación que se ha de dar a la instruc
ción militar y en cuanto no se detalle en esta 
circular.

Una vez terminada la instrucción de todos 
los reclutas, los jefes de Cuerpo enviarán a

y otros Cuerpos que los tienen.
En tiempo oportuno volveremos sobre 

esta interesante cuestión: confiamos en el 
ministro déla Guerra, General Tovar, qué no 
es de los que necesitan grandes apremios 
para inclinarse dei lado de la jusíi Ja: le 
basta escuchar el razonamiento y conven
cerse de su solidez. Así es que este aumen
to que nosotros relatamos irá incluido en 
los Presupuestos; pero si no fuere, encon 
traría eco en el Parlamento, y una proposi
ción le daría fuerza legal: porque la causa 
es justa y no emcontraría opositores.

Quede, pues, sentado que los suboficia'es 
han sido la única excepción en el aumento 
de sueldos, y que la justicia y *a lógica 
subsanará la pasada omisión.

Así deben esperarlo los interesados.

graves heridas, que falleció pocos momen
tos después. :

Con heridas resultaron también otros , 
hombres y mujeres y dos muchachos. i

El mayoral de la ganadería de D. Cán
dido Díaz, llamado Agustín, cayó al corra- 

[ ¡¡lio donde estaban las reses, y una de és
tas le corneó, produciéndole una herida.

Agustín fue conducido en automóvil a 
Tafalia, y se dice que está gravísimo, 

Las an-eriores noticias son particulares, ’ 
proporcionadas por personas que de aque - 
lia localidad acaban de llegar a Pamplona.

’ SOLEMNIDAD CULTURAL

El de mañana publicará las siguien
tes disposiciones:

Destinos
Mañana se publicarán propuesta de des

tinos de jefes y oficiales dei Cuerpo lurí- 
dico y de escribientes de Oficinas mili-
tares.

Retiro

El probiema hullero
Ayer en Fomento.—Constitución de ia 

Comisión informadora.

Se concede el retiro al teniente coronel 
(E. RJ de Infantería D Fernando Gonzá
lez Bilion y al suboficial D. Andrés Mateo 
Plaza.

Clasificaciones
Se declaran aptos para el ascenso a los 

alféreces (E R ) de Infantería, D. Felipe 
Fernández, D. Mariano Elipe y D. César 
Elvira.

SANTANDER 23 —Comenzó en el sa
lón de actos del Instituto General y Técni- 

; co el curso de conferencias organizadas en 
j homenaje a la memoria del sabio po ¡grato 
| montañés D MarcelinoMenéndez y Pelayo.

El Rey llegó a las siete y cuarto, con el 
marqués de Viana y otros palatinos, siendo 
aplaudido por los curiosos que ocupaban ia 
calle y por elpúblico que llenaba el salón,

Presidió el acto el Monarca, que sentó a 
su derecha al nuncio de Su Santidad y ai 
obispo de Santander, y a la izquieida, a 
D. Antonio Maura. ■

El Sr. Bonilla San Martín 1 ^yó un discur
so de presentación elogiando 1a meritísima 
labor españolista que en la Universidad de 
California (Berkeley) realiza el profesor 
de aquel Centro D. Rodolfo Schevili.

Este señor leyó un estudio sobre «Me- 
néndez y Pelayo y el estudio de la cultura 
española en los Estados Unidos».

Entonó un himno a España; enumeró ¡os 
pregresos que la enseñanza del castellano 
adquiere en Norteamérica; aphudió la la
bor del profesorado en este sentido, y es
tudió a Menéndez y Pelayo como polígrafo

i

Cruces
Se concede la de San Hermenegildo al 

comandante de Infantería D. Angel Mu
ñoz, ai capitán D. Gabriel López F resne
da, al teniente coronel médico D. Manuel 
Molina y ai oficial primero de oficinas don 
M anuel Gabarrón y al veterinario primero 
D. Antonio Lago.

En el despacho de la Jefatura de Minas , 
del Ministerio de Fomento, y bajo la presi- : 
dencia del subsecretario de aquel deparía- ¡ 
mentó, se constituyó ayer tarde la Junta in- ' 
formadora ael problema hullero, nombrada . 
por reciente Real orden.

Hizo presente el subsecretario a los re- > 
unidos el deseo del Gobierno de buscar una 
solución de armonia.de todos los intereses, 
como único medio eficaz y seguro para rea- \ 
lizar uu avance en la producción nacional, ; 
que Edemas redunde en beneficio del con- ; 
sumo público. Excitó a todos ellos a que 
cada uno por su parte cediese algo del in
terés particular en bien del de las clases 
menesterosas, necesitadas del amparo co
lectivo de los elementos productores, siendo 
necesario para realizar esta obra una per
fecta unión. Sólo asi se podrá llegar a sen
tar conclusiones que sean una base segura 
de acuerdo, en el menor plazo posible, que 
sirva de base a la acción del Gobierno para 
poder desarrollar sus iniciativas, encami
nadas a obtener un aumento de producción 
y un mejoramiento en los precios.

Todos los presentes tuvieron frases de 
asentimiento para los conceptos emitidos 
por el subsecretario, y éste les hizo la pre
sentación del ingeniero presidente del Con
sejo de Minería, D, Juan López Coca, del 
cual hizo un elogio, diciéndoles que en lo 
sucesivo dicho señor será el que en repre
sentación del Gobierno presida jas sesiones 
que celebre la Comisión, de la cual quedó 
nombrado presidente electivo.

Por su parte, el Sr; López Coca mostró su 
gratitud por las palabras del subsecretario, y 
manifestó que se hallaba identificado en ab
soluto con el criterio del Gobierno en esta

y como critico.
Habló del intercambio universitario en

tre ios Estados Unidos y España, y mani
festó la necesidad de que las Sociedades 
culturales creen en los Estados Unidos 
una Casa de España. . .

La lectura de la conferencia tue vanas 
veces interrumpida por los aplausos.

En nombre de la entidad organizadora 
pronunció un discurso de tonos patrióticos 
D. Enrique Menéndez y Peia; o, hermano 
del glorioso polígrafo, que agradeció al 
Monarca el honor de presidir esta solemni 
dad.

Al retirarse Don Alfonso fue objeto de 
cariñosas demos ¡raciones de entusiasmo.

LICENCIAMIENTO

i

cuestión. . ., , , .L . .Ofreció la decidida colaboración del Cuer
po técnico, cuya representación se "honraba 
en ostentar. . . _

Entienden—dijo—los ingenieros españo
lea que son los actuales momentos de aque- 
lloa en que todos deben poner a contribu
ción su personal esfuerzo, llegándose hasta

Con objeto de facilitar el alojamiento 
de ¡os individuos del cupo de Instrucción, 
llamados con esta fecha, se dispone que 
por ¡os jefes de Cuerpo se proceda ai li
cénciamiento de 10 hombres por compañía, 
escuadrón o batería, siempre que las cir 
cunstancias lo permitan y durante el tiem 
po de duración de aquélla; debi .ndo faci
litarte esta licencia a los que no la hayan 
disfrutado en el presente año por el tiem
po de un mes, con objeto de que este be
neficio alcance al mayor número de indi
viduos.

Firma del Rey
i nnnnnnnnnnnanaaDOaODOOQaDaODaaDOOQOQOOOOOÚQQoooaDQDBoonooooooooDaoooaDooooaooaoooooc

De Guerra.— Disponiendo que el general 
de brigada, en situación de primera reserva, 
D. Vicente Sarthou y de Lera, pase a la se
gunda reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Confiriendo a los coroneles de Artillería 
D. Luis Hernando y Espinosa el cargo de di
rector de la Maestranza de Artillería de Ma
drid; D. Rafael Maldonado y Rato el de di
rector de la íábrica de Trubia; D. Fabriciano 
Haro y Porto el de director del Parque de 
Artillería de Valladolid y D. Manuel Fernán- 
Cañete y Sierra el mando del 12 regimiento 
de Artillería pesada, de nueva cración.

EN MEJICO

i

El üoliiiiiiio suspende el pago iel inter¿s 
lie la Deuda exterior

I (po r  t k l íg r a f o )
BERLIN 23.—El representante de Méji

co en Alemania publica en ia Prensa un co 
municado según el cual en los puertos 
mejicanos hay acumuladas grandes existen
cias desaceite, café, fibras y algodón, por 
falta de barcos.

Dice que, careciendo Méjico de ingresos 
de exportación, se ve obligado a suspen
der temporalmente el pago del interés de 
su Deuda del exterior; pero que lo reanu
dará tan pronto como funcione normalmen
te la exportación.
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El veraneo regio
Los buques de guerra

SANTANDER 23.—Ha entrado en este 
puerto el destróyer Proserpina.

Al pasar frente al palacio de la Magda
lena, formó la tripulación.

Se espera al cañonero Marqués de. la 
Victoria, conduciendo al comandante gene
ral del Apostadero.
^También se espera la llegada del acora
zado Alfonso XIII. j

Se da como seguro que uno de estos días 
vendrá a Santander el ministro de Marina, 
general Flores para asistir a las mani 
obras de lossubmarinos y acompañar al Rey 
cuando se sumerja en el Ad Monturiol.

Visitaron ¡os submarinos el marqués de 
Comillas y el gobernador militar.

De Palacio
SANTANDER 23.—Los Infantes Doña 

Luisa, Don Carlos y Don Alfonso estuvie
ron por la mañana en el campo de- tennis 
de la Real Sociedad presenciando atgunos 
partidos semifinales.

También estuvieron el Infante Don Fer
nando y los Príncipes Don Raniero, Don 
Jenaro y Don Gabriel.

Por la tarde, la Reina, con la «duquesa 
de Santoña y la marquesa de Villabrágima, 
estuvieron en ei campo de tennis, donde 
presenciaron los partidos de campeonato.

Partido de polo
SANTANDER 23.—Ante un extraordi

nario número de invitados se celebró en 
el campo del parque de la Magdalena un 
partido de po¡ó, en el que tomaron parte 
los equipos blanco y morado, que se dis 
putaron como premio cuatro bolsos de piel.

Componían el equipo blanco el marqués 
de Viana, ei barón dé Güel, el duque de 
Alba y el de Arión, y el morado, el Prín
cipe D. Raniero, D. Joaquín Santos Suá- 
rez, el Rey y el conde de Velayos.

El partido fue muy reñido y ganó e 
equipo morado, que marcó once tantos 
contra seis.

La Reina, con sus hijos y los Infantes Do
ña Luisa, bon Carlos, Don Alfonso y Don 
Fernando y muchos palatinos presenciaron 
el encuentro.

.Carreras de caballos
SANTANDER 23.—Con asistencia de 

los Reyes y muchos palatinos se verificó 
la vigésima reunión en ei Hipódromo de 
Bella-Vista.

El resultado de las carreras fue gel si
guiente:

1 .a Premio Cabanillas; vallas, 1.500 
pesetas . — « Boutón d‘Or», de Paquita 
Lleó, montado por Botin; «Karnuk», del 
conde de les Andes, por Bnand; «Malefi- 
ce», del barón de Güel, por Laforestier.

2 .a Militar, handicap, 1.000 pesetas. 
«Emissión», de Olivares f rujillos, monta
do por 1 rujillos; «Yoritomo», de la Escue
la de Equitación, montado por Ocaña; 
«Arapiles», de la misma cuadra, por Ponce 
de León.

3 .a Premio Ponce de León; 1.500 pese
tas.—«French», del duque de Toledo, mon
tado por Lyne; «Hellespont», de Ponce de 
León, por su propieturiu, «Marco»», do 
Basilio Avial., por Diez V.

Las condiciones a que se sujetarán las 
tiradas son las . siguientes: Arma, fusil, ca
rabina o mosquetón reglamentario; blanco, 
de ochenta centímetros, dividido en diez 
zonas, con diana de cinco zonas; posición, 
de rodillas, sentado o tendido; distancia, 
200 metros; disparos, 30 cartuchos en tres 
series, de diez en cada posición

Una idea
SAN SEBASTIAN 23.—El escritor do

nostiarra D. Adrián de boyarte ha lanza 
do la idea de que ¡a Diputación y ei Ayun
tamiento adquieran el palacio de Allende, 
propiedad de los condes de Casa-Valencia, 
para el Príncipe de Asturias.

La idea ha sido muy bien acogida, y pa 
rece ser que el alcalde ha iniciado ya las 
primeras gestiones para que la idea del se
ñor boyarte sea una realidad.

Regata de yates
SAN SEBASTIAN 23. Se ha celebra

do la anunciada regata de yates, de seis 
metros y medio, patroneados por señori
tas.

blegó el primero el Ole, de la señorita 
Olasagusti, y después, Emendeck, Isabeli- 
ta y Ordago.

Sobre un incidente
SAN SEBASTIAN 23. —Ha visitado al 

gobernador una Comisión del Colegio de 
Médicos pan tratar del incidente ocurrido 
en la plaza de toros.

LA BOLSA
Cotización del 22 de Agosto
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4 .a Premio 1 rujillos, a reclamar; 2.000 
pesetas.—«Reine Ue Navarre», del mar
qués de Villamejor, montado por Diez V.; 
«Rangeley», del barón de Velasco, por 
Sánchez; «Ara», de D. Eugenio tuque, 
por Lyne.

Ei caballo ganador l o  fué reclamado.
5 .a Premio del «Jockey Club»; 5 000 

pesetas.—«Choix de Roi»,deCimera-Mar- 
lorell, montado por Archibald; «Zoroba 
bel», del duque de Toledo, por Lyne; 
«Landman», del marqués de Villamejor, 
por Hiions.

6 .a Premio Seoane, handicap; 2.500 pe
setas.—«Bonne Gosse», de J. Lieux, mon 
tado por Hooper; «Bernardette 11», del 
duque de 1 oledo, por Lyne; «Vertouquet», 
de Cimera-Martoreli, por Archibald.

Función de gala
SANTANDER 23.—En el teatro Pereda 

se celebró anoche una función de gala en 
honor de los marinos de los barcos de gue
rra que se encuentran en este puerto.

A la fiesta asistieron los Reyes.
Llegada de Lema.—Declaraciones
SAN SEBASTIAN 23 -En el segundo 

expreso ha llegado el marqués de Lema, 
que viene a pasar la temporada como mi
nistro de jorcada. El gobernador fué a re 
cibirle a Zumárraga.

El ministro de Hacienda vino con el de 
Estado hasta Zumárraga, desde donde se 
dirigió a Cestona.

El marqués de Lema fué recibido por las 
autoridades, ios presidentes del cong-eso 
y del Tribunal Supremo y otras personali 
dades.

En automóvil se dirigió en seguida al 
Ministerio de jornada, donde recibió a los 
periodistas.

Dijo el ministro de Estado que estaba 
muy satisfecho por habé'r vuelto a San Se
bastian, pues seguramente sera el conseje
ro que más veces ha estado en esta ciudad 
ejerciendo el cargo de ministro de jor
nada. Con esta es la cuarta vez que ei 
marqués de Lema representa al Gobierno 
en esta capital.

Se le preguntó si había leído las decla
raciones dei Sr. Argente asegurando que 
para fin de verano habría un Gobierno 
liberal, y el ma qués de Lema contestó 
que no era amigo de hacer pronósticos po
líticos.

—¿Y qué nos dice usted de Marrue
cos?—le preguntó un periodista.

—Veremos lo que ocurre. Claro es que 
siempre hay que esperar agresiones aisla
das. No obstante, la labor de pacificación 
de España ha sido muy grande, y no hay 
que olvidar que Francia, a pesar del tiem
po y del dinero de que dispone, todavía, 
de vez en cuando, es agredida por los mo
ros rebeldes.

Por último, el ministro de Estado dijo 
que los Reyes vendrán a San Sebastián a 
primeros de septiembre.

Tirada de entrenamiento

4 POR 100 INTERIOR

Serie F........ ......................... .
» C....................................
» A..................................

Fin de mes.............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F.................................
¡o C....................................
» A...................................
4 POR 100 AMORT1ZABLE

Serie E..................................
» C....................................
» A........ .........................

5 POR 100 AMORTIZABLE 1900

Serie F..................................
» C.......... ..
» A....................................

5 POR 100 AMORTIZABLE 1917

Serie F....................................
» C....................................
» A....................................
OBLIGACIONES TESORrudjsTu. 
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Serie A., de 500 pesetas......
Serie B., de 5.000 ídem..........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100......................
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Exprop. Interior 5 por 100....
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Azucareras preferentes.........
Idem ordinarias.....................
Altos Hornos Vizcaya............
Madrid-Zaragoza-Aiicante....
Nbrte de España....................

MONEDA EXTRANJERA

Francos..................................
Libras.....................................
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SEBASTIAN 23.—El domingo se 
entrenam¡eido para ®l concurso del Tiro Nacional. '
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instituto óe Medicina
Con la puntualidad de costumbre se ha ce

lebrado en el Ateneo de Madrid la Junta ge
neral ordinaria correspondiente al mes de 
agosto.

El señor secretario dio cuenta de los asun
tos en tramitación (reconocimiento del Ins
tituto como organismo oficial, filiales de 
Barcelona, Palma de Mallorca, Valencia, 
Alicante, etc.. Comités locales de salud pú
blica, Liga escolar de Amantes de la Higie
ne), que marchán muy favorablemente.

El Sr. Ruiz-Dana, jurisconsulto, da lectu
ra a su ponencia sobre Poderes sanitarios, 
que es aprobada por unanimidad, acordán
dose su inserción inmediata en el órgano 
oficial del Instituto y su pase a la Sección de 
Estudios e investigaciones para que sea obje 
to de amplio debate en las primeras sesio
nes científicas, que se inaugurarán en el 
próximo octubre.

El doctor Piga somete a la consideración 
de la Junta un proyecto de ley en el sentido 
de impedir a todos los Ayüntamientos de 
España que empleen partidas de sus presu
puesto en obras de simple ornato público 
en tanto no tengan bien atendidas las de 
saneamiento, y con preferencia siempre 
para éstas aquellos barrios que acusen ma
yor mortalidad.
' Se aprueba el proyecto y queda el señor 
Piga encargado del articulado del mismo 
para su pase a la Sección política. 1

A propuesta del Sr. López de Perea es de
clarado órgano oficial del Iristituto, en la 
Prensa, la revista Higia.

Puesto a debate el nombramiento de la 
Comisión encargada del proyecto del Minis
terio de Sanidad, se presentaron varias pro
posiciones, que la Junta examinó con todo 
detenimiento; tomándose po rúltimo el acuer
do de encargar al Sr. Ballesteros de la redac
ción del proyecto, que será sometido a deli
beración de la Junta general, para conver
tirlo en dictamen oficial de la misma, a fin 
de reunir el máximum de garantías de acier
to en el proyecto definitivo que será ofreci
do al Gobierno.

Se nombra representante general del Ins
tituto, en la República de Méjico, al profe
sor D. L. Herrera, director de la Escuela de 
Estudios Biológicos, y en la República Cuba
na, al profesor D. Juan Santos Fernández, 
presidente de la Academia de Ciencias Módi
cas de la Habana. Y corresponsales en 
América, al profesor D. Diego Tamayo, de
cano de la Facultad de Medicina de la Haba
na; D. Carlos F. Ruske, de la Facultad de 
Medicina de Montevideo, y D. Israel Caste
llanos, director del Laboratorio de Plasmo-

| geni* de la Habana, 
-

‘ Son recibidos como miembros numera
s ríos los Sres. Armando Udaeta, de Madrid; 
{ José Boullón, de Morata de Jiloca (Zarago

za); César Calafate, de Matallana (León), y 
Juan Antonio Méndez Martínez, de Lorca 
(Murcia).

Y como colaboradores y corresponsales 
los señores siguientes:

De Madrid: Don Quintiliano Saldaña, cate
drático; Antonio Mut, médico; Jacobo Ore
llana, maestro; Narol de Moyano, capitán 
de Infantería de Marina; Martín Lillo, in
dustrial; J. Montero Reguera, capitán de 
corbeta, y N. Gómez Teruel, médico mayor 
de la Armada.

De provincias: D. Juan Vaurell, médico, 
Barcelona; José M. Castello, médico, Bar- 
ce'ona; José Gadeo Pro, inspector provin
cial de Sanidad, Alicante; José Gadea Be- 
neyto, subdelegado de Medicina, Alicante; 
Antonio Jornet, módico, Calpe (Alicante); 
Rafael González Playse, módico, Penágui- 
la (Alicante); Juan F. Pastor, médico, Bañe
ras (klicante); Juan Miguel Lifch, médico, 
Murcia (Alicante); Francisco Carbonell, mé
dico, Cocehtaina (Alicante); José Ribera, 
médico, Ondara (Alicante).

Do l Vicente González, módico, Gorga 
(Alicante); Domingo Lago, médico, Puebla 
(Coruña); Cástor Mayoral, médico, Casas 
Ibáñez (Albacete); José Cabezudo, médico, 
Tafalla(Nayarra); David Domínguez, módi
co, Plasencia (Cáceres); Alejandro de Vega, 
médico, Hernán Sancho (Avila); Ramón Co- 
derque, catedrático, León; Emiliano Berme
jo, módico, Daimiel (Ciudad Real); Manuel 
Alonso, módico, Jaca (Huesca): Mariano Sa
raza, mili,ar, Córdoba.

Don Antonio Saraza, maestro nacional, 
Córdoba; Rafael Ortiz, catedrático, Córdoba; 
Mariano Maqueda, maestro nacional, Cór
doba; Enrique de la Hoz, médico, La Roda 
(Albacete); César Samper, módico, Arrecife 
(Canarias); Rafael Ramos, módico, Alican
te; Luis de laTorre, médico, Albuñol (Gra
nada)^ Alfredo Amigo, módico, Negreira 
(Coruña); Santos Agero, abogado, San Mar
tin de Breveja (Cáceres); Francisco del Río, 
abogado. León.

Don Cristóbal Velasco, médico, Alhama 
(Granada); Joaquín Servent, módico, Almo- 
radí (Alicante); Mancio Mulero, médico, San salvador del Valla (Vizcaya); Atanasio 
Orevo, módico, Benarres (Alicante); Anto
nio María Muñoz, módico, Aspe (Alicante); 
Pedro Bustamante, comerciante (Cádiz); 
Eusebio Gimeno, médico, León; Isaac Alon
so, abogado, León; Mariano D. Berruete, 
catedrático, León; Federico Pérez, médico, 
León.

Don Mariano Fernández Corredor, médi
co, Valladoiid; Gabriel Montesinos, médico, 
Alicante; José Díaz y Rico, módico, Alicante; 
Eduardo Mangada, médico, Afícante; Benig
no Aguirre, militar, Vitoria; José Martínez, 
médico, Alcoy; Lorenzo Llabres, médico, 
Alcoy; Emilio Casasempere, médico, Alcoy; 
Joaquín Monto, médico, Alcoy; José Hervás, 
módico, Denia (Alicante).

NOTieiAS
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Doña Aurora Vallecillo, distinguida espo
sa de nuestro querido amigo D. Egustín Be- 
nítez Trujillo, ha dado a luz con toda felici
dad en Algeciras, una hermosa niña a la 
que le ha - ido impuesto el nombre de Au
rora. , ■ s ti

Enviamos a los señores de Benítez Truji
llo nuestra calurosa felicitación por tan 
fausto acontecimiento.

Los días 23 y 24 celebrará la Asociación 
benéfica para socorro de los pobres deí dis
trito de la Latina sus dos últimos días de 
kermesse, las que seguramente han de es
tar tan concurridas como en las precedentes 
veladas. ,

El domingo 24, último día, tendrá efecto, 
en sorteo especial, la rifa de los magníficos 
regalos donados por la Familia Real, como 
asimismo el de un rico y artístico mantón 
de Manila y de una medalla de oro, regalos 
de la Sociedad.

para depurar los hechos y efectuar la trans
formación debida en el tuncionamiento del 
organismo indicado
, Las uiferenciás que han surgido no son 
imputables ciertamente al Comité ejecutivo 
déla Junta, que me presta hasta el actual 
momento su más compleja aquiescencia y 
mientras no me ponga, trabas para el des
arrolló de mis propósitos lio abandonará el 
Gobierno civil. '

Ahora bien; si surgen discrepancias y no 
no so estima que la. polítiéa que isiga yo es 
la verdaderamente lógica, entonces dimiti
ría del cargo de gobernador civil de un mo
do rápido e irrevocable, y nadie me haría 
desistir de ello.»

SUCESOS

Real orden Interesante
La parte dispositiva de la Real orden pu

blicada por la Gaceta gravando la exporta
ción de pieles que se mencionan y del calza
do dice así:

1.® Que a partir de la publicación de la 
presente Real orden en la Gaceta de Ma
drid, la exportación de los artículos que a 
continuación se detallan devengarán, por 
kilogramo de peso neto, los gravámenes si
guientes:

Partida 212 de la tabla de exportación:
Pieles sin curtir de ganado lanar, 1,5*) pe

setas. .. .
Partida 213 de la tabla de exportación: 
Pieles sin curtir de ganado cabrío, 3 pese-

Una mujer muerta y un niño herido
Por un tren tranvía que salía de Madrid 

fueron arrollados anoche, en el paso nivel 
de la Florida, Teresa Córdoba Santa Engra
cia, de veinticuatro años, y un hijo suyo de 
corta edad que llevaba en sus brazos.

La mujer fue a cruzar la vía en el mo
mento en que ioa a pasar el convoy, el cual 
se les echó encima, arrollándolos.

Teresa Córdoba quedó muerta en el acto, 
de resultas de las gravísimas heridas que 
sufrió.

El pequeñuelo, por fortuna,-no padecía 
más que leves erosiones y lesiones, délas 
que se le asistió en la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio.

El cadáver de la madre fue trasladado al 
Depósito judicial, por orden del Juzgado de 
guardia, que se personó en el lugar del su
ceso. ' *

Partida 215 de la tabla de exportación: 
Suela o corregel, 5 pesetas.
Partida 217 de la tabla de exportación: 
Pieles de becerro curtidas, 15 pesetas. 
Partida 218 de la tabla de exportación: 
Badanas, tafiletes y las demás pieles ado

badas, 25 pesetas.
Partida 220 de la tabla de exportación: 
Calzado, 30 pesetas. '
2.° Quedan exentas de gravamen las 

pieles de ganado lanar y cabrío sin curtir, 
cuyo pesó no exceda de nueve kilogramos 
la docena; y
| .3.° Podrán ser exportadas sin gravamen 
las expediciones de los artículos citados en 
el apartado l.° de la presente Real orden, 
que se hubiesen facturado con destino di
recto al extranjero o a Aduana fronteriza 
española hasta el día 15 inclusive del mes 
actual, e igualmente las que se encontrasén 
en los puertos, comprendidos en facturas de 
embarque hasta dicho día inclusive, me

. . . , diante comprobación de las circunstancias
Don Clemente Serna, médico, Valmaseda I indicadas en las respectivas Aduanas de sa- 

(Vizcaya); Vicente Servent, médico, Almo- I lid»- 
radí (Alicante); Juan de la Lama, médico, | .
Ponferrada, (León); José M. Palacios, peda- i Dijo hoy el ministro de Fomento a los 

-n1JÓ^. Manchón, médico, I periodistas qué esta tarde celebrará una
Membnlla (Ciudad Real); Benito Moreno, I reunión con los represéhtantes de las Com- 
m®dico. Villar de Arnedo, (Logroño); Fer- I pañías navieras Trasatlántica y Trasmedi- 
mín Bethencourt, médico, Arrecife (Cana- I terránea para tratar de la huelga de ma
nas); Eduardo Blanco, médico, Guadalaja- I rinos.
ra; Santiago Agreda, de Almazán (Soria); I Añadió, refiriéndose al problema del trigo, 
r. Beltran, de callosa. I que, según los datos estadísticos, la cose-

Don Carmelo Serrano y José Martínez, de I cha de esto año es de 36.452.00) quintales 
Elche; Ramón Jo ver, de Catral; F. Fraile y 1 métricos, necesitándose para eLconsumo de 
J. de Dios Pérez, de Santa Pola; José Arro- I España 40 millones.
yo, de Ondara; Isidoro Díaz, de Cox: T. Na- | Existo, pues, un déficit de 400.000 tonela- 
yarro, de Pinoso; Pascual Richart, de Mon- I das; pero como en la Argentina tiene adqui- 

| RtiSS-aL^dq 190M,. en el transcurso del 
Marenco, capitán de corbeta, de Cádiz. | ¿obeladas. * •‘lamente 210.0 >0

. e I No es cierto, según dijo esta mañana a ¡os
15 x IA CPt A H A AA A íl r n I periodistas el ministro de Abastecimientos,

1 icivdl I que se haya autorizado la exportación de 
I lignito de Mallorca.SUMARIO—23 Agosto 1919 I ___________ _______ _________-__

Presidencia del Consejo de Ministros.— I Híi ha  íZaMa mmaReal decreto admitiendo la dimisión del car- HUíVO uODRlllO DUOgSrO
Igo de gobernador civil de la provincia de i ' ~—-—Si—.

Lérida a D. blorenlino López Alonso. I El archiduque José se aviene a formar 
Otro nombrando gobernador civil de la I un Gabinete dé coalición

provincia de Lérida a D. Eladio Santander I BUDAPEST 23. -Los personajes políti-
MT^ieriodela Gobernaecón.-^ or- eos húngaros han conseguido convencer al 

den disponiendo que por los ¡ufes dé loé ser- archiduque José de que es imposible soste 
vicios centrales y provinciales, dependientes | ner S18¿ema actual de Gobierno.
de este Ministerio, se formulo, desde luego, I El archiduque se ha allanado a formar un 
los pedidos de carbón qne consideren nece- I Gabinete de coalición.
sarios para los servicios respectivos. i Cuando el nuevo Gobierno quede cons- 

Ministerio de-Instrucción pública y Be- I tituído, el archiduque cesará en su activi- 
llas Artes.—Reales órdenes resolviendo ex- j dtiCj política y esperará como un simple par- 
pedientes incoados por los Ayuntamientos I firniar P| resultado de las elercinnes nne guese mencionan sobre creación de eucue- eleCC,°ne5 qUe

Otra disponiendo se anuncie a concurso I 7* "*——-we « »---------  
de traslado la provisión de las Cátedras que I Oíl Pí ) \Z 1 í 
se indican, vacantes en las Universidades I it/ wl VIL*#
que se mencionan I

Otra ídem id. id. al turno de oposición en- I El gobernador ni afirma ni niega au di* 
tre auxiliares la provisión de las Cátedras I misión.—Ño escribió en verso al mi
gue se mencionan, vacantes en las Univer- I nistro.—Enérgicas censuras a la Jun- 
sidades que se indican. I te de Protección a la Infanoia.

Otra ídem id í»; »i turno de oposición 1 i- I Ante los representantes de la Prensa hizo 
bre la provisión de las Cátedras que se m- I ay6r ej gobernador civil, Sr. Cavestany, las 
dican, vacantes en Jas Universidades que se I sfgU¡enSs manifestaciones: 3
mencionan. I T , ± .. . .

Otra dictando las reglas indispensables I «Lamento extraordinariamente tenerme 
acerca de la amortización y acumulación I que ocupar de mí mismo, dado que mi ma- 
de Cátedras universitarias. I y°r P1»*1; consistiría en pasar completa-

Otra disponiendo que durante la ausencia, I menle inadvertido, pero la fuerza de las cir- 
de esta corte, del ministro de esto departa- I cunstancias me obliga a ello. .
mentó, se encargue ei subsecretario del mis- I Interésame hacer constar, en primer tér- 
mo del despacho ordinario de los asuntos de I Ia inexactitud dé las versiones pu
esto Ministerio. I ^das Por “«o® diarios de la manana

Ministerio de Abastecimientos.—Real or- I sobre que yo hubiese enviado ayer tarde mi 
den dictando reglas encaminadas a evitar I dimisión del cargo que desempeño, en una 
las dudas que sugiere a la Junta provincial I caria escrita en verso. ,
de Subsistencias de Madrid el cumplimien- carta en cuestión fué en prosa y no ri
to del Real decreto de 14 del mes actual. I mada. .„ . . ______ _____ I En segundo lugar, quiero dejar bien sen

' T " ..... — I tado que no hay cuestión de etiqueta algu-
I n'á sobre la designación del secretario de- 

AH B I w -wT Jf I Gobierno civil para el mismo cargo en la
M I Junta Provincial de Protección a la Infan-

uoaDooDoaDDODaQDaaoooooanooaoooóaoDaoooDao I cja

APOLO.—En este teatro se reunirá la I Lo cierto de esto asunto os lo siguiente: 
compañía elpróximo día 27, verificándose I El Sr. Ortega Morejón demandóse le con- 
la inauguración de la temporada el viernes I concediese esa plaza, y el Comité ejecutivo 
5 de septiembre con las celebradas obras I déla Juntado Protección déla Infancia acor- . 
«Trianerías» y «La flor del barrio», dos I dó unánimemente desestimar £tal petición, ' 
grandes éxitos de la temporada anterior. I entendiendo que los grandes trabajos a que’ i

CÓMICO.—Para este teatro ha contratado I tiene que estar dedicado constantemente el j 
el popular actor y empresario Enrique Chi- I Sr. Ortega Morejón le impedirían desempe- 
cote, la compañía de dramas norteamerica- I ñar el cargo con la asiduidad debida.
nos y obras de gran espectáculo Alcoriza, I En tercer término, quiero siguificar mi 
de la que es director artístico el conocido li- I falta de memoria para concretar el punto 
terato Luis Linares Becerra; primer actor y I relativo a mi dimisión. No me acuerdo de 
director, Manuel París, y primera actriz, la I un modo preciso si he dimitido o no hasta 
Srta. Emilia de la Vega. • I Ja fecha; pero lo que sí afirmo resueltamen-

Esta compañía, nueva en Madrid y muy I te es que lo que me hubiera llevado a dimi- 
reputada en provincias, hará su debut el I tir no sería una cuestión de fórmula, sino 
viernes 5 de septiembre, con el estreno del I el altísimo concepto que tengo de la justi- 
sensacional melodrama norteamericano, en I ciay moralidad de las cosas.
cuatro actos, original de Oscar Fulton, tra- I Cuando yo me asomé a la Junta de Pro
ducción de Luis Linares Becerra, «El casti- I tecoión a la Infancia para estudiar su fun- 
11o de los Fantasmas, o Ja máscara de los I cionamiento, vi cosas enormes que me de
dientes blancos». . I jaron estupefacto.

La compañía Alcoriza actuará hasta que I Me propongo hacerlas públicas en plazo 
inaugure su temporada anual la compañía I breve, y, como es natural, di. cuenta al mi
de Chicote, la que, en el Principal de San I nistro de la Gobernación de ellas, quién me : 
Sebastián, está naciendo una temporada bri- S prometió ayudarme de un modo incondioio- j 
l|«ntieiaia y de gran resultado eaonómico. $ nal en toda» cuanta» gestione» realizase

í Marido '‘cariñoso"
>■ Josefa Monsálbez Fernández, de cincuen- 
l ta y siete años, que vive en las chozas de la 
‘ Albóndiga, sufre lesiones de pronóstico gra- 
í ve producidas por su «cariñoso» esposo, An- 
s tonto Martínez González, de treinta y cinco 
' años, el cual la propinó upa descomunal pa- 
‘ liza con un garrote.
i La lesionada pasó al hospital General, 
í después de ser asistí la en la Casa de Socerro 
- del distrito, y Antonio fue detenido.

Riña de mujeres
En la calle de Algeciras riñeron anoche 

las vecinas de las casas números 1 y 37 de 
lá citada calle, Manuela Novel Rodríguez, 
María Santín y Gregoria Asensio Roaes, 
produciéndose mutuamente lesiones de pro
nóstico reservado.

Las tres fueron asistidas en la Casa de 
Socorro del distrito, pasando luego al Juz
gado de guardia.

Desoarriíamiento de un tranvía
La jardinera núm. 271, que hacía el servi

cio de la puerta del Sol a Rosales, descarri
ló anoche en la calle Mayor, frente al Ayun
tamiento, a consecuencia de estar el cambio 
de vía mal hecho.

Entre los viajeros, de que el vehículo iba " 
completo, se produjo gran alarma, por el 
temor de una nueva catástrofe."

Guiaba el coche el conductor núm. 929, 
Juan García.

La circulación quedó interrumpida duran
te carca de media hora, que pudo ser enca
rrilado.

Afortunadamente no hubo que lamentar 
más que el susto de los viajeros.

El oan en MadriH
LOS Obreros panadero» amenazan 

con la huelga
Durante cuatro horas estuvieron ayer re

unidas las Directivas del ramo de panadería.
Acordaron evitar la huelga, porque sería 

perjudicial en los actuales momentos; pero 
si los fabricantes de pan de lujo persisten en 
vulnerar el contrato del trabajo, se plantea
rá el paro general en un plazo brevísimo, 
con ramificaciones en algunas provincias.

Hoy se reunirá la junta general de obreros 
panaderos, para tomar acuerdos.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de resiaericia nos den pron
to aviso de ello, a fin de modificar 
convenientemente la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex
travio de elempjare?'

i ESPECTACULOS
ccccoaaaooaooancoooDtiaaciDeDuooaoÓDaanDdhh?

EL PARAISO.-Gran circo de verano.— 
E) de las caras bonicas. El sitio más fresco 
y seco de Madrid.

A las 10,45, grandioso éxito de todas las 
atracciones. Frontóri. Restaurant. Recreos.

JARDINES DEb BUEN RETIRO.—A 
las 10,3o (día de moda), concierto por la 
banda municipal. Compañía internacional 
de circo y Balder. Seis asombrosos debuts. 
Entrada 1*25 peseta.

i GRAN TEATRO. (Temporada de ve-- . 
j rano).— Grandiosos éxitos. Paquita Pagan 
; (bailes selectos), hermanos Carpi (ma

labaristas). Exito creciente, buiáita Esteso 
(cuplés y canciones) y Esteso y la Cibeles 
(una hora de risa) y Paquita Pagán (selectos 
bailables). Butaca, o,5o. (todas las filas);

> Palcos, 4 pesetas; general, 0,20.

ROYALTY.- Grandioso programa. Exi
to contfauo de Fatty en el pim pam pum. 
Estreno, Contra lo adverso. Ultimo día de 
Lujuria, grandiosa creación de la genial 
Bertini y ótras muy interesantes.

PRINCIPE ALFONSO y CINEMA ES - 
PANA. (Empresa Sagarra). — Grandioso 
éxito de los episodios quinto y sexto de 
El reinado s.creto. Exito de La culpable 
(nueva'én España), Marineros Improvisa
dos (muy cómica) y otras.-Domingo próxi
mo estreno de ios episodios séptimo y oc
tavo de El reinado secreto.

' 4* PuMidM», Barbieri, 8,

M.C.D. 2022
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Conflictos sociales

i ■ IBM 1 kl ■
Conflictos del ramo de construcción

EN BARCELONA

El conflicto del arte* textil.—Aumenta el 
cierre de fábricas.—Recurso de al* 
zada de lo* panader.»
BARCELONA 23 —Los conflictos obre 

ros siguen en el mismo estado. Autoriza
dos por el gobernador civil se han re
unido los cilindradores, acordando pedir la 
jornada inglesa de cuarenta y cuatro horas 
y cuarenta y cuatro partes de jornal se
manal.

Sigue el cierre de fábricas del arte tex
til a consecuencia de las divergencias con 
los patronos acerca de la aplicación del 
nuevo horario. '

El gobernador ha manifestado que por 
ahora no presentan mal aspecto los con 
flictos, y que confía resolverlos.

Los panaderos han entablado recurso de 
alzada contra el acuerdo de la Junta pro
vincial de Subsistencias, que los auto 
rizó a elevar cinco céntimos el kilo de 
pan.

Insisten en que se les debe autorizar el 
elevarlo ocho céntimos, pues de lo contra
rio no pueden atender al aumento que su 
pone la jornada diurna.
Rumor grave.—Los marinos meroantes 

han decidido abandonar los buques.
En Tarragona ha acordado el comer
cio el “lock-out”.—Varias huelgas
BARCELONA 23.—Esta noche ha cir 

culado con insistencia el rumor de que en 
la fundición Girona ocho obreros esquiro
les habían bebido agua de un botijo, y que 
inmediatamente dos de ellos habían falle
cido envenenados, y que los seis restantes 
están en grave estado.

Han sido detenidos unos obreros por 
ejercer coacción sobre otros que trabaja
ban en una obra de la calle de Santaló.

Se han declarado en huelga 120 obreros 
de un almacén de la calle de Guadiana por 
negarse el patrono a despedir a una obrera 
no asociada.

Hoy se reunieron tos capitanes, pilotos 
y maquinistas de la Marina mercante con 
los navieros para tratar de las peticiones 
que t eñen formuladas, sin que llegaran a 
un acuerdo, pues los navieros se niegan a 
aumentar los sueldos sin contar primero 
con les demás navieros españoles; pues, de 
lo contrario, dicen que quedarían en situa
ción de inferioridad

Terminada la reunión, una Comisión de 
capitanes estuvo a dar cuenta de ella al 
capitán general.

El Sr Miláns del Bosch se lamentó ante 
ellos de no haber tenido gran éxito en sus

n,,ft 1055 «avier«s
Por último, les expresó su deseo de inhi

birse en el asunto, toda vez que se trata 
de una cuestión económica

A las seis de la tarde se volvieron a re? 
unir los capitanes, pilotos y maquinistas, y 
en vista de que los acuerdos que se torna 
sen sólo podían cump'irlo un 70 por 100 de 
los asociados, decidieron tan solamente la 
ruptura de relaciones con los navieros y el 
desemb rque inmediato de ks marinos.

" En su consecuencia, esta noche empeza 
ron a desembarcar algunos. El mayor nú 
mero de los desembarcados pertenece a la 
Compañía Transmediterránea.

Ha sido detenido y puesto a disposición 
de la autoridad militar el secretario de La 
Naval, Sociedad de maquinistas y fogo 
ñeros.

El lock-out de Barcelona no ha sufrido 
variación favorable alguna.

En Tarragona no se ha llegado todavía 
a una solución en el pleito que vienen sos
teniendo ios obreros y los comerciantes.

En una reunión celebrada esta tarde por 
la Asociación patronal se ha acordado el
lock-out, 
abrirá el

y, por lo tanto, el comercio no 
lunes sus puertas.

Hoy ha escaseado la carne en los mer
cados por haber sido limitadísima la cifra 
de reses sacrificadas a consecuencia de 
haberse declarado en huelga los depen
dientes de los despojadores.

Piden la jornada de ocho horas y 60 pe 
setas de jornal semanal.

El alcalde no tenía esta noche del con
flicto más referencia que la noticia escue
ta, que le había comunicado por teléfono 
el director del matadero.

Se propone intervenir en el asunto con 
actividad para resolverlo rápidamente.

EN OTROS PUNTOS

Castellón: Huelga de azulejeros
CASTELLON 23.—Se ha agravado la 

huelga de obreros azulejeros de Onda.
El alcalde de dicho pueblo ha conferen

ciado con el gobernador.
Sevilla: Huelga resuelta.—La« ciga

rreras
SEVILLA 23.—En una reunión los huel

guistas carpinteros han acordado volver al 
trabajo.

El gobernador ha conferenciado con una 
Comisión de patronos con objeto de que 
no ejerzan represalias y se pueda reanu
dar mañana el trabajo.

Las cigarreras han intentado hoy un acto 
de solidaridad con sus compañeras de Cá
diz. Enterado el gobernador, notificó a 
las operarías de la fabrica que les concedía 

' un plazo de cuarenta y ocho horas para que 
rectificasen su actitud y adoptó algunas 
medidas de previsión.

Las cigarreras, tras ligeras discusiones, 
han desistido.
Salamanca: Tirantea de relaciones en

tre obreros y patronos curtidores.—
Los colonos. •
SALAMANCA 23.-Se agrava conside

rablemente ¡a huelga parcial de obreros 
curtidores en virtud de que los patronos 
han presentado las demandas de desahucio 
contra los obreros <^ue habitan en propie 

dades de aquéllos. La noticia ha producido 
enorme revuelo en la Federación de Socie
dades obreras.

Los patronos habían publicado un aviso 
invitando a los huelguistas a que volvieran 
al trabajo; pero éstos persisten en su acti
tud y mantienen todas las peticiones for
muladas.

El gobernador civil ha intervenido, sin 
que sus gestiones hayan tenido éxito.

Los colonos han presentado a la Federa 
ción obrera copia de un documento que di
rigen a los propietarios de fincas. Propo
nen los colonos que se les rebaje el coste 
de los arrendamientos como medio para 

■ que ellos puedan acceder a las demandas 
j de mejora de los obreros agrícolas.
í En caso contrario, los colonos abando
- narán las fincas, toda vez que no les per
; miten vivir las exigencias de los propieta

rios y ¡as demandas de los obreros.
Zaragoza: El conflicto del ramo de 

conetruooión
? ZARAGOZA 23 — Se ha reunido en el 

Ayuntamiento la Junta local de Reformas 
Sociales con las Directivas de los Sindica 
tos patronal y obrero del ramo de cons
trucción, para tratar del lock-out anuncia 
do por los patronos para el día 26.

En la sesión no se trató del aplazamien
to del lock out. El alcalde que presidió la 
sesión, ha pronunciado unas palabras re
comendando la transigencia en el pleito 

. que mantienen. Interesó a unos y a otros 
que procurasen tratar en armonía las cues
tiones que ios separan, y que por la tran
quilidad pública y por el bien material de 
la ciudad depusirrae su intransigencia.

’ Los patronos y los obreros hablaron des
pués, exponiendo cada uno de ellos, con 
su propio criterio, la historia de la cues
tión que había de resolverse.

La Junta ha propuesto como fórmula de 
transacción que se someta a un arbitraje 
la cuestión que plantearon los obreros de
clarando el boicot a los patronos Herma
nos Cooks po. haber despedido a un obre 
ro, causa—según manifiestan los patro 
nos—de la declaración del lock-out.

Los patronos aceptaron la proposición; 
pero los obreros manifestaron que ellos 
tenían completa seguridad de que les asis
te la razón, y que como en el arbitraje, de 
hecho resultaba que era una sola persona, 
autoridad o personalidad de signifi:ación, 
y no un obrero, quien había de decidir, 
temían que se les restase 1a razón. Por 
esto se negaron a aceptar la proposición 
de la Junta.

Después de un gran debate, en el que 
dos, se llegó al acuerdo de que tres pa
tronos y tres obreros vuelvan a ponerse al 
habla para llegar a una solución, si ésta 
es posible.

Dichos delegados se reunirán mañana 
en la Federación Patronal para tratar el 
asunto.

La impresión es francamente pesimista, 
y no se cree que en estas reuniones pueda 
llegarse a un acuerdo, puesto que ya an
teriormente habían conferenciado varias 
veces patronos y obreros sin resultado al
guno.

A pesar de esto, es posible que la decla
ración del lock out no se realice el día 26, 
porque algunos "patronos albañiles no se 
muestran conformes con él, y ya ayer no 
despidieron a sus obreros, como lo hicie* I " ~ I los periodistas—irá traduciéndose en decre-
ron la mayor parte de sus compañeros. I una h  eai orden I tos o proyectos que serán presentados al

I— I En la Gaceta de hoy se ha publicado la I Parlamento.
uranaa . las raorioas azucareras E sigU¡ente Real orden del Ministerio de Ins- I Habrán ustedes visto—continuó diciendo

GRANADAA 23. Se han reunido los I trucción pública: I el ministro—el artículo de Le Piyaro, de Pa-
gerentes de 1as fábricas azucareras y hna I «limo. Sr.: El Real decreto de 21 de mayo I ris, en el que al hablar de las huelgas plan-
acordsdo que si para el 1.® de septiembre I del corriente año declarando autónomas a I toadas en Francia dice que esos movimien- 
los obreros no aceptan las con liciones fi I las Universidades y estableciendo las bases I tos sociales tienen un carácter ácrata, y til-
jadas cerrarán las fábricas. I del nuevo régimen autonómico ha introdu- I da de reaccionarios a Clemenceau y Lloyd

( nmn pr ía  dArisión pr  firma r p Hvprina I cido en el ordenamiento de la enseñanza I George.
un conhcto núes rán^ I universitaria una radical transformación Por lo que a nosotros respecta, en cuantoun conneto, pues irán al paro torzoso nu I Q Rfectaft toda su estructura y funciona- I al problema social se refiere, he de decir a
merosos oor ros. I m¡ento, y que, como es natural, atañe tam- | ustedes que este Gobiernó está dispuesto a

Entre las peticiones formuladas por és- I bién a materia tan técnica y tan intimamen- I adoptar todas aquellas medidas que las cir
ios figuran las de que se les construyan I te ligada con la labor docente como son la I cunstaneias demanden, con franco criterio
viviendas adosadas a las fábricas, a lo que I amortización de cátedras y las reglas para I intervencionista, para lograr restablecer el
se niegan las empresas. I su acertada acumulación a otros profeso- I equilibrio social dondequiera que sea alte-
tru^ore^ d‘' carros elDora‘ue°hToatro^s I * lo futuro serán las Universidades autó- ^Refiriéndose a los rumores que acogieron 
tructores carros, porque! los patronos I nQmas lag Q en gU8 Estatutos> aprobados I algunos periódicos de que el Gobierno dimi
no aceptan las bases que los obreros han I Q1 Gobierno, determinen reglas, crite- I liria a últimos del presente mes, dijo que
presentado. I *íos y procedimiento para la creación o su- I no eran más que fantasías veraniegas, lan-

1 ■■ I presión de nuevas enseñanzas y provisión I zadas para pasar el rato.
Carta del ministro de la Gobernación I de las mismas. I —Este Gobierno—añadió—ha venido a

al nmsidante da la Federación Pa- I Pero en tanto que entra en pleno vigor I ocupar el Poder impuesto por las circustan- 
, a Pr "I este régimen autonómico, que el Ministerio I cias, y tiene comprometido casi un manda-

■ tronal. I de Instrucción pública desea ver cuanto an- I to de las Cortes de presentar un Presupues-
A la carta que D. Francisco Junoy presi- I tes implantado por esperar de él grandes I to, y no sólo lo presentará, sino que lo de

* dente de la Federación Patronal, ha dirigido I progresos para la cultura patria, urge d-*- I fenderá y procurará aplicarlo.
el ministro de la Gobernación, y que publi- I terminar lo relativo a la provisión o amor- E Tiene, ademas, ofrecido llevar a cabo un 
camos ayer, ha contestado el señor Burgos I üzáción en su caso de las cátedras univer- 8 plan de reconstitución nacional, intensifica- 
v Mazo con la siguiente: I sitarías vacantes con anterioridad al Real i ción de obras públicas, reformas sociales, y
5 . I decreto de 21 de mayo de 1919, y que ac- I ningún ministro siente desmayos para aco-

«Sr. D. Francisco Junoy. I tualmente se hallan en situación de indeter- I meter esos compromisos, y, por tanto, nin-
Distinguido señor mío: Ignoro esas ver- I minación e interinidad, en espera de reglas I guno abandonará su puesto.

siones a que alude en su carta de ayer y que I que fijen la forma en que ha de procederse I Hemos contraído todos uña obligación 
atribuyen la situación de Barcelona a la in- I a amortizarlas o proveerlas. I con el país, con nuestro partido y con nos-
transigencia de la Federación Patronal. I Evacuado ya por el Consejo de Instruc- I otros mismos, y esa obligación la ha reco- 

Creo que sería injusto atribuir a un solo I ción pública el dictamen que se requirió del | nocido y aprobado nuestro jefe, el señor 
elemento y a una sola causa la cuestión so- I mismo acerca de esta materia, por Real I Dato, siendo él el único que puede enmen- 
cial en ninguna parte, y menos en la moda- I orden de 1.® de febrero del corriente año, y I darnos o censurarnos.
lidad con que se presenta en Barcelona, I teniendo en cuenta las importantes innova- I Ese es nuestro programa; pero claro está 

j aunque también será muy difícil hallar I ciones introducidas en el régimen universi- I que los sucesos que se desarrollen después 
quien no tenga en su debe algún error o al- I tario por el antes citado Real decreto de 21 I serán objeto de la atención y deliberación 
Suna pasión que hayan contribuido al esta- I de mayo último, es llegado el momento de | del Gobierno. ,

o en que hoy se encuentra. I proceder sin pérdida de tiempo a dictar las I Añadió que hoy celebraría una reunión
Por mi parte, no he hecho otra cosa sino I reglas indispensables acerca de la amorti- I con varias personalidades entendidas en 

exponer hechos reconocidos por todos: ha- I zación y acumulación de cátedras universi- B cuestiones sociales, para rogarles que co
cer apelación a la concordia y a la reflexión I tarias, a fin de que cese la suspensión en ¿ operen a la labor social que se propone des
de unos y de otros para, procurar que se lie- I que hoy se encuentra lo referente a provi- | arrollar, discutir algunas ref.-rmas y entre
gue a la pacificación de los espíritus y a que I sión de las mismas, con grave detrimento 8 garles algunas ponoucias.
cesen los enconos y los odios que dividen al de la enseñanza y de los doctores que aspi- | Al Gobierno le preocupa más este pro
unas clases ya otras, y dolerme cuando I ran a ingresar en el profesorado por la hon- I blema que la política, y lo mismo ocurre a 
considero que la pasión, que en algunos I rosa puerta de la oposición. | los Gobiernos extranjeros.
momentos ofusca a algunas represen lacio- 1 En atención a estas consideraciones y oído | Recientemente, Lloyd George reconoció la 
nes de unas y otras clases, dificulta esta I el Consejo de Instrucción pública, I necesidad en que se encuentran todos los
obra de [paz. I Su Majestad el Rey (q. D. g ) se ha servi- I países de aumentar y gravar la producción

Por lo demás, el Gobierno, que es cons- I do dictar las disposiciones siguientes: ge intensificar el trabajo. '
cíente de sus deberes, que considera como I 1.a Por el subsecretario de este Ministe- g Por último, dijo el ministro que prestaba
uno de sus primeros v más esenciales el I rio se dará cuenta a las respectivas Univer- I mucha atención a la cuestión de la jornada 
mantenimiento del orden social y de los de- I eidades de todas las cátedras de las mismas I de echo horas, que quedará implantada en 
pechos de la sociedad a no ser perturbada, I que hayan quedado vacantes con posterio- 3 breve.
procurará cumplirlos en la medida que sea | «dad al Real decreto de 21 de mayo último, I Lo* Comités paritarios funcionarán ya a
necesaria, al mismo tiempo que ha de ga- | a lü de que lae Juntas de Facultad procedan | primeros de año.

rantizar el derecho de todos dentro de los li
mites de su legitimidad, empleando además 
la diligencia, el esmero y las facultades de 
intervención que el Poder público posee para 
dar solución armónica a estos conflictos so
ciales.

Y como entiendo que en esta labor han de 
cooperar ustedes, dejando a un lado recelos 
y amenazas que al Gobierno no han de ha
cer desviar de su propósito ni ustedes han 
de mantener, después de reflexionar con se
renidad y con voluntad decidida de realizar 
el bien público, espero que todos juntos lo
graremos el fin deseado.

Queda suyo atento s. s. q. e. s. m., M.de 
Burgos y Maxo.»

h priM MHÍM ¡
Declaraciones del Sr. Bugal'al

El Sr. Bugallál ha hecho a un periodista ’ 
unas declaraciones acerca de los"problemas 
económicos de Eteaña.

«No corresponde—dijo—exclusivamente a 
un ministro de Hacienda la iniciativa de un 
presupuesto, pues las cifras da éste depen
den de las organizaciones y reformas que 
los otros ministros realizan en sus departi
mentos.

Respecto a los gastos, no puedo, por lo 
tanto, aventurar nada todavía, pues depdn- 
de lo que se haga en los Ministerios, parti
cularmente en el de Fomento, donde tan 
directamente repercuten los latidos dé la 
vida nacional.

En lo que afecta a los ingresos, no se 
puede concretar por hoy un procedimiento 
a seguir, pues el problema enfoca dos as
pectos distintos: la mejora de la situación 
de los impuestos y la intensificación de la 
recaudación.

Lo que se refiere a esta última es lo que 
hay que estudiar con más cuidado, pues 
hay necesidad de hacer más eficaz el rendi
miento de los tributos en curso. Hn la ac
tualidad hay provincias en que se percibe 
la casi totalidad de cifras del ingreso presu- 
pilAStn; An ntroc, on oamblO, Aponac si RA 
recauda.

Para terminar con esta injusticia, acaso 
sea el mejor medio el arrendamiento del 
servicio o de su gestión directa, sistema 
planeado ya por los señores Calbetón y La 
Cierva. Tengo en estudio cuanto se refiere 
a los nuevos tributos que será necesario es
tablecer; pero todavía nada puedo adelan-' 
tar. Enlazado con ello está el problema de 
las haciendas locales, pues los Ayuntamien
tos, tal y como hoyase encuentran, no pue
den tener la plenitud de su vida econó
mica.

Terminada la guerra y sufriendo su re
percusión económica, hay que reconocer 
que nuestras posibilidades económicas se 
han desenvuelto mucho. El creciente des
arrollo nacional es patente, aunque vaya 
con mayor lentitud de la que todos desea
ríamos, porque la solución de los problemas 
económicos no pueden ser obra de leyes y 
decretos, sino que tiene que ir unida al in
cremento de la vitalidad de Ipaís.

El problema tributario consiste en saber 
hermanar la justicia con el provecho, para 
lo cual hay que operar sobre los impuestos 
directos, pero sin descuidar los indirectos.

La gente se aterra ante todo impuesto 
nuevo; todo proyecto que tienda a ello pro
duce en el Parlamento una verdadera cons
ternación, y, sin embargo, ese propio Par
lamento vota con la mayor facilidad cuanto

El ministro de la Gobernación, al recibir 
anoche a los periodistas, insistió en su pro
pósito decidido de proceder cuanto antes 
a la organización de la sanidad pública.

A este fin había convocado a una re
unión, que se acababa de celebrar en su 
despacho y bajo su presidencia, a la que 
concurrieron, previamente citadas", perso
nalidades tan significadas en la competen
cia sanitaria como los doctores Pulido, 
Van-Baumberghen, Albiñana, Ortega Mo- 

_ . . _ rejón, Murillo, Ballesteros, Romero, Cali y
signifique aumento de gastos. I el insgfgtor general de Sanidad, señor

...... „ expuso» los reunidos su pro
votada no se registra nuevo ingreso'y sí I yecto de presentar a las Cortes un completo 
sólo se consignan nuevos gastos. ¿Cómo se I plan de reformas sanitarias, y después de 
va a pagar todo eso? 1 hacer uso de la palabra todos los presentes,

Lo expuesto da cabal idea de la magnitud I fijando sus distintos puntos de vista, que- 
del problema económico de España y de la I daron designadas las siguientes ponencias 
necesidad de resolverlo cuanto antes, lo I sanitarias:
cual no puede ser obra de partido o grupo, I Ley de profilaxis: Señores Pulido, Van- 
sino trabírio nacional, en el que colaboren I Baumberghen y Ortega Morejón.
todas las fracciones políticas. A esto va el I Organización sanitaria: Señores Cortezo, 
actual Gobierno; esto es lo que desea, y las I Cali y Albiñana.
actuales circunstancias nos parecen propi- I Sanidad social: Señores Murillo, Van- 
cías para lograrlo. Lo fundamental esllegar I Baumberghen y Ballesteros.
a una orientación, trazar un camino...» j Establecimientos y material sanitario: Se

ñores Murillo, Romero y Ortega More- 
jón. '

Higiene internacional: Señores Pulido,Amortización y acumulación
> I Francos Rodríguez y Romero.

w.fllííirdS I El plan de reformas que se acuerde—aña-TUUItMI Mv «HUI l d.ó el ministro aI facilitar esta r0ferencia a

en su día a su provisión o amortización, en j 
armonía con sus respectivos Estatutosaprq- i 
hados por el Gobierno y con las leyes vi- | 
gentes.

2.a De las cátedras cuya vacante se pro- > 
dujo con anterioridad al Real decreto citado 
de‘21 de mayo de 1919 se amortizará una j 
por cada cuatro vacantes de cada Facultad; , 
observándose para esta amortización y la ? 
acumulación subsiguiente las reglas que a j
continuación se expresan:

a) En las Facultades en donde se hubie
sen producido cuatro vacantes desde el Real 
decreto de 2 de mayo de 1918 hasta el de 21 
de mayo de 1919, se amortizará la vacante 
últimamente ocurrida, es decir, la cuarta, 
debiendo elevar a este Ministerio la respec
tiva Junta de Facultad propuesta razonada a 
favor del catedrático numerario a quien juz
gue debe ser acumulada, teniendo en cuen
ta sus antecedentes y circunstancias.

ó) En las Facultades en donde todavía 
no hayan ocurrido cuatro vacantes desde el 
Real decreto de 2 de mayo de 1918, no se 
amortizará por ahora ninguna; entendién
dose que la correspondiente a. la amortiza
ción será la cuarta vacante que se produz
ca, o sea la última de cada cuatro cátedras 
que vacaren. Cuando este caso llegue, se 
estará a lo dispuesto en el número l.° de 
esta Real orden, por tratarse de vacantes 
posteriores al Real decreto de 21 de mayo 
de 1919, que estableció el régimen autonó
mico de las Universidades.* ,

Cuando quedaran vacantes simultánea- ' 
mente dos o más vacantes en una misma 
Facultad, se entenderá como más antigua 
para el cómputo de vacantes que ha de de
terminar la amortización la correspondien
te al catedrático más antiguo.

3.a Todas las demás cátedras de Univer
sidades actualmente vacantes se anunciarán 
inmediatamente a oposición libre, a concur
so de traslación o a oposición entre auxilia
res, según en cada caso proceda, con arre
glo al Real decreto de 30 de abril de 1915.

4.a Mientras disposiciones legales poste
riores no den por terminada la amortización 
de cátedras universitarias, se seguirá apli
cando al criterio de amortizar la última de 
cada cuatro vacantes que ocurran, hasta lle
gar al mínimum señalado por el articulo 3.° 
del Real decreto de 2 de mayo de 1918.

5.a Quedan derogadas todas las Reales 
órdenes que se opongan a lo establecido en 
la présente.

De Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 20 de agosto de 1919.—Prado y 
Palacio.

Señor subsecretario de este Ministerio.»

£a sanidad pública
V la social

Extranjero
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En París: Las autoridades multan a 
los carniceros

PARIS 23.—El comisario jefe del servi
cio de fraudes comerciales ha ordenado ha
cer registros en todas las carnicerías de 
París.

Hoy han sido multados y procesados 35 
carniceros por vender más cara la carne de 
lo que marca la tasa.
En Fumel: Se constituye la Liga de 

consumidores
AGEN 23.—Se han reunido los consu

midores de Fumel (Lot y Carona), bajo la 
presidencia del alcalde, acordando consti
tuir una Liga de consumidores contra la 
carestía de la vida.

El alcalde les recomendó calma y firme
za, y, sobre todo, que se abstengan de 
comprar cuando los precios sean superio
res a la tasa.
En Carcasona: El precio de los vinos

CARGASONA 23. -La Bolsa del Tra
bajo de Carcasona ha votado una orden del 
día en la cual, después de demostrar que 
un hectolitro de vino que se vende de 130 
a 140 francos, se compra en 30 o 40, se in
vita al Gobierno a prohibir inmediatamen 
te, por decreto, las compras en bodega, 
que. son la base de toda la especulación 
vitícola.

Infirmes de Londres
LONDRES 23.—En los círculos científi

cos y literarios londinenses se concede 
gran importancia a la Conferencia interna- 
:ional científica, que se dice ha de cele- 
irarse en Madrid para la exploración del 
Mediterráneo.

El ministro español de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes desea que la fecha 
de la Conferencia coincida con la del pri
mer centenario de la fundación del Museo 
de! Prado, que será en noviembre.

Ha sido construida una nueva nave pa
ralela a la antigua nave principa!, que 
constará de veintidós salas.

Se cree que en el mes de noviembre po
drán inaugurarse, por lo menos, dos sa-
as. ■

También se harán otrosimportantes arre
glos en el Museo.

Las obras maestras de Velázquez, espe 
cialmente el «Cristo» y «Las Meninas», se
rán colocadas en las nuevas salas, al lado 
déla de Velázquez.

El Greco tendrá una sala contigua a la 
de Velázquez.

La escuela veneciana y la flamenca ocu- 
)arán las salas laterales del edificio.

Lo más notable del nuevo arreglo será, 
Drobablemente, la creación de una «sala 
mperial»

Está contendrá el retrato ecuestre de 
Carlos V, por Tiziano, y los dos retra os 
de tamaño natural de Carlos V y Felipe IL

Los bronces Leoni y las mesas incrusta 
das florentinas regaladas a Felipe 11 des- 
3ues de la batalla de Lepanto se expon- 
irán trmbién en esta sala, que tendrá, por 
lo tanto, un inmenso interés pictórico 9 
histórico. ’ ,

Loo oalao leatdiites estarán ocupadas por 
las obras de Rubens. El resultado de estos 
cambios será descongestionar la actual ga
lería central, pudiendo hacerse en ella una 
metódica clasificación de las obras de los 
grandes pintores españoles.

En el basamento se ha reservado una 
sala para exponer las obras de Poucin y de 
Claude Lorrain. En el basamento habrá 
también una gran sala dedicada a restaura 
ciones.

La bella primitiva entrada del Museo, 
que hasta ahora no.se utilizaba por carecer 
de escalera a la galería superior, será 
abierta en breve.

Clemenceau regresa a París
PARIS 23.—Regresó a París, proceden

te de la Vendée, el presidente del Con
sejo, Sr. Clemenceau.

En el Ministerio de la Guerra recibió a 
los ministros.

. También conferenció con Venizelos
Propaganda antimilitarista.—La Lega

ción de Portugal en Madrid.—Dimi
sión del almirante
BADAJOZ 23.—Según noticias llega

das de Portugal, en Oporto han sido dete
nidos varios sargentos, dos cabos, algunos 
Soldados y bastantes paisanos, a quienes 
se encontró haciendo propaganda antimili
tarista en los cuarteles

— Esta semana saldrá de Lisboa para 
Madrid Vasco Quevedo, que se encargará 
de la Legación de Portugal durante la au
sencia de Couceiro.

— El almirante Leoto do Regó ha dimi
tido la jefatura de la Armada portuguesa, 
alegando que terminada la guerra que
dan cumplidas sus obligaciones.
, ------------————.

Bibliotecas públicas
Horario en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de oeno a doce y de catorce a die
ciséis. ‘ '

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce. "
. Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

' Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorcé (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del

' Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.) ,

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece. •

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13),.de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 

Igos, de diez a trece.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 

ocho a catorce.
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